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Referencia: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Encargo. Radicado: 20219000758652 del 22 de diciembre de 2021.
 
En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta, si siendo funcionaria con derechos de carrera administrativa en un cargo de
secretaria, a quien encargaron en un empleo del nivel profesional, y del cual le informaron la terminación de dicho encargo por ya tener lista de
elegibles, puede ser devuelta a su empleo estando en estado de embarazo, se da respuesta en los siguientes términos.
 
Respecto de la forma de proveer vacancias temporales o definitivas de empleos de carrera administrativa, el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004,
por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, señala: 
 
“ARTÍCULO 24. Encargo. Modificado por art.  1, Ley 1960 de 2019. Mientras se surte el  proceso de selección para proveer empleos de carrera
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño
es sobresaliente. 
 
En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas
calificaciones  descendiendo  del  nivel  sobresaliente  al  satisfactorio,  de  conformidad  con  el  sistema  de  evaluación  que  estén  aplicando  las
entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley. 
 
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la
entidad. 
 
Los  cargos  de  libre  nombramiento  y  remoción,  en  caso  de  vacancia  temporal  o  definitiva,  podrán  ser  provistos  a  través  del  encargo  de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 
 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el
empleo deberá ser provisto en forma definitiva.
 
PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este Artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley. 
 
PARÁGRAFO  2.  Previo  a  proveer  vacantes  definitivas  mediante  encargo  o  nombramiento  provisional,  el  nombramiento  o  en  quien  este  haya
delegado, informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.” (Subraya nuestra) 
 
De acuerdo con lo anterior, mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados con
derechos de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio contenidos en el manual de
funciones específicas y de competencias laborales que tenga adoptado la entidad, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no
hayan sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente.
 
Así mismo, dispuso la ley que si no hay empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más
altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las
entidades. 
 
En consecuencia, corresponde a la entidad determinar con fundamento en el procedimiento establecido en el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004,
modificado por el  Artículo 1º de la  Ley 1960 de 2019,  el  empleado con derechos de carrera que mejor  derecho tenga para ser  nombrado en
encargo. 
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De otra parte, para dar respuesta a su consulta, el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del
Sector Función Pública, establece respecto de la terminación del encargo: 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga
o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados.” 
 
Con base en la normativa citada, esta Dirección Jurídica concluye que, en la situación planteada en su consulta, será procedente que el
nominador dé por terminado en encargo antes de cumplirse su término de duración o de su prórroga, a través de resolución motivada. 
 
Sobre este tema, debe indicarse que la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió el criterio unificado de agosto 13 de 2019, para la provisión de
empleos públicos mediante encargo y comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período, y en él al responder
al interrogante acerca de la posibilidad de terminar un encargo, se precisaron algunas de las causales aplicables, así:
 
Por  determinarse procedente la  provisión definitiva del  empleo,  conforme a lo  dispuesto en el  Artículo 2.2.5.3.2 del  Decreto 1083 de 201514
(Ordenes de provisión definitiva,  el  cual  incluye el  nombramiento en periodo de prueba con la  lista  de elegibles  resultante de un proceso de
selección par mérito).
 
- Imposición de sanciones disciplinarias consistentes en suspensión o destitución del encargado. 
 
- La calificación definitiva no satisfactoria en la Evaluación del Desempeño Laboral del encargado. 
 
- La renuncia del empleado al encargo. 
 
- La pérdida de derechos de carrera del encargado.
 
- Cuando el servidor de carrera encargado tome posesión para el ejercicio de otro empleo 
 
En consecuencia, teniendo como sustento lo anterior, es procedente indicar que se encuentra como causal legalmente aceptada para dar por
terminado un encargo, el nombramiento en periodo de prueba con la lista de elegibles resultante de un proceso de selección par mérito, por lo
tanto, en criterio de esta Dirección Jurídica, la terminación del encargo planteado en su consulta se encuentra consonante con lo dispuesto en la
normatividad vigente.
 
Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,  «Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 
 
Atentamente, 
 
ARMANDO LOPEZ CORTES 
 
Director Jurídico 
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